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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós  

AUTO SDUSTANCIACION NUMERO 842 
05001310501320210032900 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por LAYDI 

TATIANA  PEÑA  GONZALEZ  contra PANADERIA  Y  REPOSTERIA  LAS  RICURAS  DE  

LOPEZ SAS, toda vez que a la fecha SALUD TOTAL no ha dado respuesta al requerimiento del 

despacho, requiérase para que en el término de tres (3) días, informe las razones de su 

omisión, so pena de dar inicio al proceso sancionatorio.  

 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
 
EMAILS: viohcollazos@gmail.com; francisco.orozcoserna@gmail.com; 
notificacion.orozcoserna@gmail.com; Luiscarloschica@gmail.co  
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 27/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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